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Radicación No. 110014003031-2019-00986-00 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada está debidamente 

notificada y dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones.  

 

Se tiene al abogado Idelfonso Patiño Nieto como apoderado de la demandada. 

 

Requerir a la parte demandante para que acredite el trámite del oficio N° 4069 de 2019 

y cumpla con lo ordenado en los numerales 6 y 7 del auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 
 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 
JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 028 de 2021, fijado en la página web de la rama judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/110 


